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CONTRATO DE PRESTACION DD SERVTCIOS DE TRANSFORTE ESCOI.AR

Ent¡e los suscritos JORGE ENRTQUE VELASQUEZ pRIETo, mayor de edad, domiciliado er Bogotá,
identificado con la C.C. No. E0.408.501 de Bogotrl obrando en su calidad de representalte legal de la emfresa
METRO VA¡IS S.A.S. NTT No.830.138.859-4 emp¡esa legalmente constioida como consta en el ¡esoectivo
certificado de cáma¡a y comercio de Bogotá Res. 00t363 del Ministerio de Transpone, quien ar adelante se
llama¡á EL CONTRATANTE y DIANA CAR0LINA SANTANA RIAño rdentificado con cc y ó MT No
1020721206 obrando en r€presentación propia, quien en adelante se llamará EL TRANSPORTADOR, he¡nos
celebrado el presente contrato para la prest¡ción det servicio de transporte escolar. El presente contrato se regifti
por las srguient€s cláusulas: PRIMERA: oBJETo DEL coNTRATo. EL TRANspoRTADoR se conrpromete
con EL CONTRATANTE a prestar el servicio de transporte escola¡ en su modalidad puert¡ a puena a los aluÍmos
del coLEGlo BILINGIJE RICHMOND en la ruta y sector que EL CONTRATANTE deñna, utilizando el
vehículo marca RENAULT modelo 2Ol2 placa SOI|59 con capacidad para l5 pasajcros, afiliado a la emprcsa
COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESCOI.AR Y SERVICIOS ESPECIALES DEL STJR
(COOTRA¡ISIiRES)., quien asume la responsabilidad del presente contralo en su condición de empresario.
PARAGRAFO: En c¿so dc que el CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRO VANS S A.S, este contrato
constitui¡á una adición al contrato de vinculación celebrado, pero únicamente ur lo que respecta a la prestación
del scrvicio de transporte aqui descrito y atendiendo a lo establecido en las cláusulas primera y segunda
SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del cont¡ato es la prestación del servicio de transporte público
por parte del CONTRATISTA pa¡a l¡ nrovilización de los estudiantes de la Institucién educativa antes
mencionada, según las condiciones establecidas en este contrato y cumpliendo las normas establecidas para la
prestación del servicio en el manual de funciones de LA INSTITUCION. PARAGRAPO: Este conúato no otorga
al conúaústa o transportador derechos distintos que los establecidos en €ste connato, po¡ lo tanto, el mismo no se
podrá oeder a ningún título, pu€s es la empresa quien presta el servicio a t¡-aves del vel¡ículo vinculado o contratado
de conformidad con la legislación en materia de transporte público. TERCERA: DESARROLLO DEL OBJETO.
EL TRANSPORTADOR cumplirá el objeto del presente contrato bajo las siguientes condiciones y caracteristicas:
a) Cumplir con total respo¡rsabilidad y cabalidad el recorrido de la ruta asignada en el orden que EL
CONTRATANTE determine. b) Prestar el servicio cumpliendo estrictamer¡te con los horaríos, recorridos y
direcciones indicadas, los cuales solo pueden ser modificados por EL CONTRATÁNTE. c) El \€hícülo al cual se
hace refe¡er¡cia, debe gozar de un buen estado de funcionamiento, buena pres€ntación y aseo, pora garantizar l8
comodidad de los alumnos. d) Curnplir el servicio dispotiendo del tiempo necesario para que el vehiculo de1e a
los alumnos en el colegro antes de las 7:00 AM y recogedos a las 2:30 PM, de hmes a viemes, los dias miércoles
la salida de los alumnos en la tárde es l:30 pm, aunque los vehiculos debcn estar en el colegio una (l) hora arrtes
de la hora de salida, dicho horario podrá ser modificado ¡ror EL CONTRATANTE, de acuerdo a las necesidades
del colegio, €sto s€ avisara con anterioridad. f) Tramitar, obtener y mant€ner al día los seguros. permisos y
documen¡os, que para Ia prestación del servicio contratado exijan las autoridad€s competfit€s: de los cuales
entregará una copia a El CONTRATANTE como anexo al presente contrato, requisitos indispensables para iniciar
la prestación del servicio. g) En c¡so de daño, accidenrc o averia del vehículo, será obligación únicamente de EL
TRANSPORTADOR conseguir el relevo correspondiente y dar aviso i¡mediato a la empresa por medio del
coordinador (a), de manera que no interfiera con el curnplimi€nto de los recorridos ni con los horarios de llegada
y salida de los mismos. h) Identiñcar el vehículo cottraado en la forma que lo indique EL CONTRATANTE
curnpliendo con las normas del ministerio de úansporte i) Conforme a lo establecido en el decr€to 1079 del 2015,
el vehículo y el conductor deberán conar con un sistema de comunicación celular con plan de datos y minutos
permanentes durant€ el ticmpo de prestación del servicio erigido por EL CONTRATANTE. De no cumplirse can
este requerimiento, EL TRANSPORTADOR autoriz¿ de antemano a EL CONTRATANTE ¡ra.ra que se lo asigne
y se lo deduzca del producido nensual del vehiculo el valor mensusl del servicio o las recargas. j) El conductor
del vehiculo deberá cumplir con los requisitos que determine la ley y estará sujeto a la aprobación de EL
CONTRATAN'IE. k) El TRANSPORTADOR debe atender v dar solución inmediata a las reclamaciones
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formuladas por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual de funciones, el cual se firma en el momento
de Ia legalización del presente contrato (ancxo (02) dos). l) Mantener indemne a EL CONTRATANTE contra
cualquier reclamo o demanda de ca¡ácter laboral de los empleados de EL TRANSPORTADOR (conducto¡ o
Monitora) o por accidertes y daños a terceros o perdida de vidas humanas; en el evento de present4rse una
reclamación o demanü de estas c¿racteristicas, EL TRANSPORTADOR debe¡á haccrse cargo del proceso y
asumi¡ los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo se¡tido. m) Conta¡ en todo monrento
y du¡aote la prestsción del servicio con IJNA MONTTORA la cual será asignada por el colegio y prwiamentc por
EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o aportes parafiscales son de total responsabilidad del Te¡cero
con que se realice la negociación. n) A la firma del prescr¡te contrato EL TRANSPORTADOR se compromete
asrsttr a ¡as capacitaciones y reuniones que EL CONTRATANTE programe en a¡as de la buena prestación del
servicio, La no asislencia a dichas reunioncs o capacitacionqs dará lugar a una sanción económica de acuerdo al
anel(o (3) tres o) El propiaario y/o conductor del vehiculo se obliga a somet€rse a los exámenes rnédicos, de
aptitudes, psicotécnicos, de conducció¡ y demás que tengs establecidos EL CONTRATANTE a los conductores.
p) El propietario del vehiculo se obliga a re¿r¡¡bolsa¡ EL CONTRATANTE todas las sumas de dinero que este
haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, multas, incapacidades, indemnizaciones, gastosjuridrcos
y demás cuando el producido del vehiculo no sea suficiente. CUARTA; OBLIGACIONES Y DEBERES. Adernás
de las cstipuladas cn la cláusula segunda dcl presente contr¿to, se entiend€n como obligacioncs y debercs las
siguientes: a) EL TRANSPORT.{DOR se abstendrá de t¡ansportar a p€rsonas no autorizadas por EL
CONTRATANTE dura¡te el rcco¡rido de la ruta asignada. b) [.as rutas son diseñadas por EL CONTRATANTE
y podrá ser modificada por EL CONTRITANTE en cualquier ñomento. c) EL TRANSPORTADOR se obliga a
tra¡sportar a los alümnos que indique EL CONTRAT NTE según lista suministrada previamente por este últrmo
para cada ruta, no obs¿ante, EL TRANSPORTADOR se debe someter a los cambios que EL CONTRATANTE
reálizare a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumplirá y hará cumplir lo estipulado en el manual de
convivencia del colegio con respecto al comportamiento es las rutas escolares. e) Trata¡ el personal que hace uso
del vehiculo con la mayor consideración y total re.speto, evitando cualquier relación o confianza o mal
comportamietto con los mismos. 0 EL TRANSPORTADOR autoriza irrevocablemente a EL CONTRATANTE
para que de los pagos pendient€s efectué los descuentoa correspondientes a multas, seguros, relevos y demás
conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tres tablas de multas y descuentos. g)
LA MONITORA DE RUTA, se encargaú de supervisar la conducta de los alumnos transportados, verificar la
buena prestación del servicio. llcva¡ el confol de asist€ncia) el transportador se comprometerá a cumplir con todos
los p¡otocolos de bioseguridad !, a acátar con los requerimientos exigidos por el gobiemo nacionat du¡ante el
estado de la emergencia sanita¡ia, PROHIBICIOI\IES AL CONTRATISTA: l No se podrán efectuar cambros
en los recorridos, cambios de estuant€s de un vehiculo a otq y modificación en el número de €studiantes asignados
a cada vehiculo sin que €stos hsyan sido prwiamente evaluados y autorizados por escrito por LA EMPRESA. 2.
Qüeda o.presámenta prohibido que el vehículo automotor al igual que el conductor asignado para la ejecucirin del
presente CONTITATO DE PRESTACION DEL SERV¡CIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR. sea
r€mplazdo por otro sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo entre el CONTRATISTA y la
EMPRESA, en caso de que exista alguna situación que dé lugar a un cambio se firmará otro CONTRATO. 3. Este
con8ato €s personal e intransferible cs dccir que no sc puede ceder la ruta a ningún ütulo. 4. No podrá polningún
motrvo moülizar estudiantes que no se encuent¡en inscritos o relacionados en cl transporte. 5. No puede dar a
título personal el número de cuentas bancarias personalcs para que los padres de familia consignen el ralor de la
mensualidad del transporte. LA EMPRESA tiene sus propios números d€ cuentas bancarias que se facilit¡r¿n a
cada padre de familia cua¡do se haga eotrega de las facturas del transporte. 6. Bajo ninguna circunst¿ncia el
contralsta podrá proporcionar nombreq direcciones y números telefónicos qüe son esfict¡mente confidenciales,
a terceros consütuyéndose en falta grave cl suministrarfos sin ¡utorización de los padres de familia, falta que de
ser comprobada puede convertirse en csusal de desvinculación del vehículo y de te¡miración en el acto del preseme
cont¡ato QTJTNTA: VALoR Y FORMA DE PAc'o. EL CONTRATANTE. cancela¡á la suma de SIIS
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE (S6?lXlfXl0) mensuales con sus respectivos descuenros de
ley y administración acordada enúe el 15 y el 20 det mes siguiente, se aclara que se cancelaran únicámente los
dias laborados, PARAGRAFO. En el momento de la f¡rmE de este contrato h empresa pertenece al régimen
s¡mPle por lo lanto no se reelizaran drscr.¡entos de retcnc¡ón en 13 fuenle ní retenc¡ón de industrie y coriercio
(lCA), s¡ cn algún momento dutánle la v¡genc¡a del presente contralo el gobiemo nos obligara a realiiar camuo
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de régimen en la Bmpresa so dcscoritaran dichas retsncjonss asum¡das por EL TRANSPORTADOR
PARAGRAFO: es absolutamente necesario para proceder con el respecúvo pago mensual, tener al dia los
chequeos pre operacionales del mes inmediatament€ anterio.. sfxrA: SEGURIDAD socIAL. EL
TRANSPORTADOR declara que a la f¡rma del preserite conüato cuenta con EPS, ARL. Y aportes a pensiones
que son calrceladas por pane de la empresa a la cual se encuentra vinculado el CONDUCTOR y mensualme",te
repo¡tará ant€ el CONTRATANTE los pagos correspondienres a dichas obligacioDes adjuntando la plurilla
ca¡cclada. En caso de no cumplir con estc requisito autoriza al CONTRATANTE para dcscántar lo respectivo y
c¿ncela¡lo d¡rectamente. SEPTIMA: ExcLUsIoN DE LA RELACION LABoRAL. Las partes dejan expresa
constancia que de conformidad con el articulo 2 de la ley 50 de 1990, la pr€stación del servicio a qu" 

"u.Éfi6¡"este contrato €s de¡ servicio del vehículo, implicando exclusivam€nte la subordinacrón ptopia del cumplimiento
de la labor contratada y que de ninguna rnanera dicha subordinación configura una ¡elición de carácter laborat
indefinido Por lo t¡nto, ambos renuncian a cualquier forma de vinculación labo¡al. PARAGRAFO: En ¡azón a
que EL TRANSPORTADOR actua en desarrolto del presente contÉto como penona natural, especializada en la
explotación del servicio objeto del mismo ¡ror sus propios medios y bajo su cuent¿ y riesgo. nó está obligado a
prestar sus serqcios en fo¡na exclusiva a EL CONTRATANTE y por consiguiente es el único ernpleador del
personal que utilice para la prestación del servicio pactado (CONDI-ICTOR) dejando cla¡amcnte expieo qu. no
existe ¡elación laboral con EL CONTRATANTE. OCTAVA: CESION DEL SERüCIO. EL
TRANSPORTADOR no podrá c€der el presente contrab a una persona natural o jurídic¿, salvo preyia
auto¡ización escrita emitida por parre de EL CoNTRATANTE No!'ENA: sANcIoN PENAL. ii EL
TRANSPORTADOR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o realiza la venta del vehiculo sin
previo avrso, de aceptación porEL CONTRATANTE, con un minimo de 90 dias,. EL TRANspoRTADoR pagara
a EL CONTRATANTE la suma equirzlente al valor de un (l ) mes de trabajo, sin necesidad de ¡ecurrir a instancia
judicial alguna DECIMA: TERMINACION. El presente contrato se podrá d¿r por terminado de forma unilateral
por cualqui€ra de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa de l¿ sociedad contratante. b) Por
solicitud expres¿ del colegio. c) Por vencimiento del contr¿to. d) Por muerte de EL TRANSPORTADOR. e) po¡
mutuo acuerdo de las partes, para lo cual se precisa quc Ia terminación conste por escrito. f) Por haber prese[tado
EL TRANSPORTADOR documentos falsos o haya falseado cualquier información. g) Por violar EL
TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligaciones o prohibiciones estipuladas en el
conúato. h) Por mala conducta, voc¿bula¡io soez, pr€sentars€ y/o conducir en estado de embriaguez. por exceso
de velocidad, po¡ porte de armas cualquiera que sea su naturaleza, por violación a las normas y lryes de túnsito
que ponga¡r en riesgo la seguridad de los alumnos transpqrrados o a EL G0NTRATANTE. i) cr¡ando EL
TRANSPORTADOR ceda o trasp¿se €l conrato sin autoriz¿ción de EL CONTRATANTE. j) Por descuido en el
m¿ntenimi€nto del vehículo. k) por no curnplir con los protocolos de bioseguridad exigidos por la empresa, se
aclara que si la cancelación d€l contt&to se da por cualquiera de las causqs anterior€s no se exime de la sanción
económica, L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancelar las clases presenciales o simplancnte se
.et¡ra.n los alumros del colegio y no sea prosible prestar el sewicio de transportc a la irutitución. PARAGRAfO
I : Cuando la lnsútución educativa manifieste su i¡co¡formidad con el conductor, se debe determina¡ la car¡sal que
da lugar a la inconformidad ¡nra intentar subsanarl4 sin embargo, en caso de que Ia institución ¡equiera un cambio
de co¡rductor, el transportador üene la posibilidad de continua¡ con la p¡eslaoión del servicio siempre y cuando
cambie dc conductor, cuando la empresa decida prescildir de los servicios del tramporlador se ha¡á mediante
comunicación escrita con una antelación no menos a 20 dias calendario. PARAGRAFO ?: En c¿so de oue el
transpoíador esté vinculado a METRO VANS por medio de contrato de vrnculación vigente y se dé la termin¿crón
del presente contrato, no implca de manera alguna que se dé por terminado el contrato de ünculacirir, salvo que
la causal establecida en este conüato para la terminación de estq este consagrada como causal de terminación del
contrato de vinaulación correspondiente y se manilteste de rn¡nera €xpr€sa su intención de darlo por terminado.
PARAGRAFO 3, S€r¡ c¡us¡l dc tc¡mineción unilatcrd po¡ prrtc dc EL CONTRATAIITE, cualquicr acto
¡dministrativo dd gobierno nacional o di¡trital dccrcte¡do emcrgcncir ¡¡nitaria dcstinede e garaltiz¡r h
prot.cción dc l¡ vid¡, h s¡lud c intcgriüd físic¡ dc los h¡bit¡nteJ dcl tcrritorio nsciond o disf.it¡|, o que
por ordcn dcl colcgio !e ¡ctivc unt co¡r-cnlcn¡ gcncrel o parcial dc rcucrdo ¡ un proccso dc contegio
inform¡do por EL COLEGIO BILINGUE RICIiMOND. DECIMA PRIMERA: LEY ApUCABLE y
DOMICIL¡O. Se sujeta el presente conaato a la ley colombiana y le son aplicables las norm¿s de c¿rácter
comercial y civil ftjándose como domicilio de las partes para todos los efectos legales la ciudad de Bogotá.
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DECIMA SEGIJITIDA: EXISTENCLA LEGAL DE EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podrá liquidar
la empresa, Io que dará por terminado cl presente conú¿to. [¡s clóusulas adicionales o modificaciones al presente

contrato se harán const¿r media¡t€ OTROSI de adición al contrato firmado por las partes. DECIMA TERCERA:
DURACION. El prese¡¡te conbato terdrá una vigencia DESDE EL 27 DE I,NERO DE 2026 HASTA EL f 9 DE
JUNIO Df, 202ó, se aclara que el present€ contrato pucde darse por terminado sin previo aviso en el momento
que el colegio decida suspender clases nuev¡mente debido a Ia emergencia sanitaria, de se¡ ¿si se cancelará al
transport¿do. los días laborados ú¡icaments. DECIMA CUARTA: sin embargo, si por moüvos ajcnos a LA
EMPRESA, o por la programación de clases del colegio no se prestare el servicio duranle algún periodo. no se
pagará al CONTRATISTA el pcriodo correspondiente. PARAGRAFO: en ¡os meses de jun¡o, noüemb€,
d¡dcmbre sEmane senta y samana d€ recsso cn oclubre el colggio puéd8 solicitar scrvic¡os algún sábado, dichos
servicios se cruzaran oon cualquier día háb¡¡, esto teniendo en cuenta q cl colegio nos cancela los meses
completos y no laboramos todo el mes. DECIMA QUNTA: CLAUSIJLA DE NO COMPETENCIA DESLEAL:
EL CONTRATISTA según lo establ€cido cn estc contrato presta los servicios de transporte cumplier¡do con los
requisitos exigidos por la ley con mediación de Ia EMPRESA, por lo tanto, el co¡t¡8ústa ¡o podrá contratsr
directamente la presación del sewicio con el colegio, el padre de familia o el estudiante. DECIMA SEXTA:
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO: MANIFIESTAN: Que en virtud de la
relación de prestación de servicios que el usuario realiza o roalizará ¿ favor del responsable del tratamiento, est€
tiene o tendrá acc€so a los rec$rsos que trat¡n datos dc carácter persorul, y a información o documentación
confidencial, ma¡cada o no como tal. Que de conformidad con Io dispuesto en el aniculo 4 literal h) de la l-ey
Estatutaria l58l de 2012, de Protección de Datos Personales (en adelante, LEPD), todas las personas que
intervengan en el üatamiento de ütos personales que no tengan naturaleza de públicos esLín obligadas a giarainti??r
la reserva de la información, inclusive despues de finalizada su relación oon alguna de las labores que comprende
el tra¡amiento, pudiendo solo realizar suminist¡o o comunicación de datos personales cuando ello corresponda al
desanollo de las acúvidades autorizadas en la referida Iey y en los táminos que la misma disponga. Que debido a
lo anteriom€nte expuesto, ambss panes convienen en suscribir el presente ACL'ERDO, que esá sujeto a las
siguientes CONDICIONES: l' .- EI ruua¡io se compro¡net€ a crmplir con las normas y polític¿s det€rminadas por
el rcsponsable dcl t¡alamiento que afectan al desarrollo de sus funciones, asi como todas aquellas medidas de
seguridad, técnicas u organizativas que el responsable dcl batamiento establezca para garantizar la
confidencialidad y el deber de secreto de toda la información que tenga la consideración de información
confidencial. A estos efcctos. se cntenderá por información confidencial, toda información numérica, alfabética,
gráfica, fotográfica, acúsüca o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión
concemiente a una p€rsona natural identificad¿ e idenific¡ble que p€rmita determinar directa o indirectament€ la
identidad fisica. psiquica, eoonómica, cultural o social de la persona oatural titular, con independencia del soporte
en el que esta se recoja o $ate. 2" - El usuario se obliga a acceder a la información del responsable del tratamiento,
contenids tanto en los sistemas informáticos como en cualquier ot¡o soporte o documento fisico, electró¡ico o
t€lemóúco, solo si tal acc€so fuera necesario para la ¡xestación de los senicios profesionales para lo que ha sido
contsatado, o si media autorización expresa específica para acceds a los datos que no sean propios de su funcrón
profesional. Los datos serán utilizados exclusivamerte para los fincs y funciones para los que fueron recibidqs. 3'
- El usuario, s€ comprom€te a m¡¡ntener en el más estricto secreto profesional toda la información confidencial
que pueda llegar a su conocimiento como consecuencia del desempeño de sus funciones dent¡o del respronsable
del tratamiento, comprometiéndose el usuario a no divulgarla. publicarl4 cederla, venderla, nr de ot¡a forma,
directa o indirecta ponerla a disposición de terceros, ni total ni parciahnentg y a cumplir esta obligación incluso
con sus propios familiares u oFos miembros del responsable del ¡ratamieriüo que no estár autoriz¿dos a accede¡ a
dicha informacióq cualquiera que sea el soporte en el que se encuentre la misma f - EI usuario reconoce Ia
tttula¡idad dcl ¡esponsable dcl tratamicnto respccto de todos los datos, conocimientos dc cualquicr clase pocstos a
su disposición, materiales de referencia, anotaciones, €squemas, dibujos. memorándums, documentación o
grabaciones en cualquier forma y sopone, que incorporen o reflejen cualquier información confidencial. EI usuario
acue¡da devolve¡ todas las copias de dichos materiales y cualqüer soporte fisico que estén bajo su cont¡ol al
r€sponsable del tratamiento si este lo solicila. 5'- El usua¡io se compromete a comunicar al responsable {e
seguridad designado por el responsable del tratamiento, todas aquellas incidencias que se produzcan en la
o¡ganización, entendidas éstas como cualquier anomalia que afecte o pudiera afectaa a la seguridad de los datos
personales objeto de tfatami€nto. Dicha comunicación dcberá contener la identific¿ción clara de Ia incidencia v
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una desc pciól detallada de la rnisma que contend¡á como minimo: la fecha y hora de su producción, la persona
qu. notifica y la p€rsona a la que se cornunica la incidenci4 los efectos de¡ivados de su producción y las medidas
coÍactiyas adoptadas. 6" - El cumplimiento de las obligaciones contenidas en este ACUERDO son de carácter
indefinido y se mantendrán en vigo¡ con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la ¡elaaión entre el
usuario y el responsable del t¡atamiento. Por ello, cl usuario garantiza quq fas terminar la relación, guardará cl
mismo seúreto profesional respecto a la información confidencial y a los datos de carácter personal a los que haya
tenido acceso du¡ante el deserfipeño de sw funciones. 7 - El usua¡io será responsable frente al responsable del
tratamiento y terceros de cualquier daño que pudiera derivarse para unos y otros del incumplimiento de los
compromisos anteriores, pudi€ndo suponer el inicio de acciones legales, asi como la reclamación de las
indem¡izaciones, sanciones y darios o perjuicios que el resporuable del t¡atamie¡to sevea obligrdo a atender como
consecuencia de dicho incumplimiento. 8" - El responsable del tratamiento comunica al usuario que sus datos
personales recogidos en el momento de la conúatación, los comunicados a lo largo de la duracién del contrato y
aquellos que comunique en el futuro al responsable del trstamiento para el cumplimiento de sus obligaciones
legales, fomratÉn parte de una base de datos de la que es titular ¿ METRO VANS S.A.S.. con la finalidad de
gestionar la relación labo¡al o profesional que les une. El usua¡io declara estar info¡mado de los derechos de
consulta y reclamos que podrá consultar dirigiéndose al responssble d€l üatami€nto, bien por coneo electrónico a
la siguiente di¡ección, info@metrovans.com.co, indicando en el asunto el derecho que se desea ejercitar, o bien
por correo ordina¡io a la Di¡ección: Caile l65No7-21.9É-El usuario se compromede al cumplimiento de las
funciones y obligaciones especiñcas recogidas en el Manual de Politicas y Procedimientos y er el Manual Lrtemo
de Seguridad, quc se encuentra a disposición de los usuarios
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el dia 1q, de ilR0?to. de 2026 en la ciudad de
Bogotá.

EL CONTRATANTE

hNft
G[ ENRIQT'I VELASQUEZ PRTETO

DIREccIoN: (ftfl¿

1"'1H"ff;.Í¡t¿?+ffol.?rl¿"-.
c.c. 80.408,501 ET,{
REPRESE¡{TANTE LEGAL
METRO VANS S.A.S.
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AIYEXO OI

MANUAL DE FUNCIONES MOMTORAS

El prcscnt'e manual hace rcfere¡cia al comportamiento y buen dcscnpcño de las persouas que desanollan cl trabajo d6
mo¡ritora de rut4 para la empresa e¡r busca del mejorarniento continuo licatidad y la seguridad ón cada uno de los recorridm.

I ' Manücncr siempre una adecuada pcsentación personal, portar e I uniforme limpio y conrplcto. duroltc todo recsrido.
2. Bajuse y colabo¡ar a los es[¡diantes en el momento dc zubir y descender de la ruta, con las maletas y demris

objctas quc pudicra impodir cl librc acccso a la ruta.

3. Diligcnciar las planíllas de control de horario diariamente, jrmto con los reportes o infumcs dc comportmicnto para

ser entrcgados a coordinación.

4' Diligenciar cl forr¡ato dc novcdades y dejar{o en las porterias de los edificios, eri caso de que los esfi¡diantes no
salieran a la hora indicada a tromar la ruta escolar.

5. Vorificar que el cshrdianre ascgure los cinunoes de scgrridad a¡tes del dr¡¡nqu€

6' Verifical quc el eshrdiante no coma en la ruta, no escrib4 no saque los cuadernos o útles escolares
7 ' Al dejar los niños' jóvores. dcbe asegurase de que cntren a la portería, en el caso de los más pcqueños deben scr

artregados a su acudiente, por ningun motivo debcn ser dejados solos en ¡rortería.
8. Impcdir que cl eshrü¡¡rtc üajc de pie en las rutas escolarcs.

9' Realizar llamados de dencién verbal, anl,e malos hábitos o comportamientos qu€ afecteo a los demás, en caso de ser
un incidcntc mayor' dikgenciar el fonnato y pdir al coordinador realice el proccso al interior del colegio
corrcspondicnte.

t0' Revis¡¡ diariamente las nÍas al comienzo y finalizar cl recorrido, con cl fin de idenüficar objaos, malctas, celularcs
y demiis acccsrios guc pudierao habcr dejado los alumnos l,cntregarlos al coordinador dc &ansporte.

I l- Mantener el asco del intcrior del vehículo y diqosición dc las bas¡ras que puedan generar los esh¡dianhs dur¡ntc el
recorrido.

12' Mantcner cl buen hat'o, un comportarniorto cordial, rcspc[roso, sin manifcstaciones dc agrcsión verbal o fisica hacía
el conductor, la monilora' compañeros o &orceras p".aoous. Cuan¿o se pr€scnt€n situacióncs quc afccücn la armsriay cordialidad, senin tratados porcl director de grupo, la coordinación dc rutas y la Coordinación de C,onvivencia.

13' Evitar que los alumnos saqucn cualquicr pfrto dcl cucrpo por las ventanas de los veNculos de transportc.
14. Asistir a las rsuniones de capacitación programadas por la aapresay/o el colegio

DECLARO QUE CONOZCO. CIMPLIRE Y HARE CL'I\,IPUR EL MANUAL DE FUNCIONES

DE LA EMPRESA YDEL COLEGIO

cc.



ANEXO 02

IúANUAI DE FTJNCIONES TMNSPORTADORES

El Pfcscot€ ma¡¡ual h¡ce refc¡sncia al c¡mporto¡icnto y b¡¡cn dcscrnpcño dc las pcrsoras quc sc encargan dc l¡ conducaiqr
de los difcrc¡tcs vchiculos destinados al ua¡spone.de loi alumnos, doceotes o persor¡El operaüvo r a&rinisuaivo dcl Colcgro,
cn busca dc h prestación de un scrvicio dc ctidad seguridad ! amo¡ia cn cad¡ uno dJros ;""-;d**- -' '- *' ' **

L Man&nü siceprc u¡¿ adc€üad¿ prcsentarión pasona! portar cl uniformc cornplcto y cn pcrfccto cstado.

2. Rca.liza¡ ls Pre-rut¡ de acuerdo co¡ l¡s espcciñcrcio¡cs dc la emprrsa y cl Colcgio
3 Hacs. finllsr cl foma¡o o pla¡rill¡ dc conslancia de prc-rut¡ por los psdrcs de f¡¡lilir dc cad¡ uno de los a.luD¡dc

asignados ¡ la ruta escola¡.

4. Idcntificar l|s psiblcs modi6cacioncs que pucdan hacersc a lqs ¡sor¡idos q¡ proc.ura dc dismi¡ui¡ los ticmpos de
la ruta y comunicados, rcalizar cl mapa de rccor¡ido, junto con la idcnüúc¡cio;de lo$ posiUf.c.i"il* L-t*Iiao

5. Iniciar purn¡atnem€ cl recorrido.

6. Comu¡icr al cosdinador dc Úansportc dcl colcgio vía tclcfénica cualquicr anomalia cn cl inicio dc la ruta con cl
ñn dc evit¡r r€tr¡sos.

1.

8.

9.

10.

I l.

Cada !€z quc se dctrnga a rccoger o dejar algrln ah¡nno. sc deben cnccnder las luces dc parqueo.

B¿jo Dingura circulstancia dsbe ¡uúorizar qr¡€ los alum¡os desciend¡n de los rehiculos eo parEderos difcf€n13s a lc
scñal¡dos en list¡do entregado, sin ls ¡uto¡üación dcbidstrcnle verificada coo la coqrdinacién.

No a¡rancar cl rchículo. hasta tanto vcrifiquc qtc el alu.uuo se encucntra en un iirca scgua.

Dcjar a los alumnos cn e[ lugar quc cl colcgio dcsignc para dicho fin.

lnmcdi¡tamcnúe h¡ya fi¡alizado cl rccorrido, cs dcbcr dcl conducúo¡ rcüsar la ruta- pa.a ascguarnos dc quc ning¡¡¡l
alumno siga m cl vehiculo o ha dcjado objebs de v¡lor dcnko dcl mismo.

12. Müteicr el vchicl¡lo cr p€rfcclo cstado mccinico. sonoc¡¡ la ubicación de loe extintores ¡.' rkmris cquipos dc
seguridad.

13. Asisúr ¿ todc los cr¡rsos de caparitacion programadc por la emprca y/o el Colcgio.

14- En c¿so dc,accidc¡tc, dcspcrfccto mecánico o incodv€nicnie dura¡tc cl ¡ccq¡ido, avisar primcro al Coordiaado. dc
transportc dcl colcgio.

15, Man0ctrr cl botiquin de primcros aurilios a la m¡¡o de la monito¡a dc l¡ ruta.

I6. No dci¡nersc a rcalizar compras dc alimcntos ü oúos objclos durants cl rcc¿¡¡ido.

17. No dcúenerse sn ningún luga¡ dif€ronte a los paraderos clablecidos dc la ¡ut¿.

18. No pcnniti quc duraúc los rcc¡rridos los alunuros rcaliccn compras a los vcndcdorcs quc sc ubica¡ c¡r log sq¡ áforos.

19. Cumplir con las salidas pcdagógicas proganadas por cl colcgio y/o €l coordi¡rado¡ dc l¡rosportr &l colcgio.

20. No cscuchar ninguna cmisora qtc no sca autorizada por cl Colegio.

DECLARO QIJE CONOZCO. CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

cc.
TRANSPORTADOR

#ffi@
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ANEXO O'

TABLA DE IúIJLTAS

l,a siEuicntc cs la rclación dc dcscucntos po¡ nomi¡a S¡c la cmprEsa Mcto Vans
i¡rcuopl¡miGdo da lo p4tado cr Gl contsdo dr sen'icio de tnnsportc;

€n ceso dc IlgE tddc rih pr.vio á/Éo

E¡ cco d6 no pri6a¡b8r . L ruta

En o60 dG no 6nov.¡ y t¡rr los doqltnr¡tG drl vdlL{¡o

En aaco d! no poatEr cl uñifofmc

€n c6o da ¡o rrobir rclpu.¡t Tcat¿nic¡

Eñir u¡ rclcvo ain oGvio ¡viÉo

Tarrportú a pa¡scrd ¡iaaro a b ruta

Dots un dumño an pa¡adcao dLa.'rta do &toaiz¡¿ió¡

Dair a lc dumn4 ¿í d col.gio lin rbüación dc l. ca|Pr.6.

Hac6. pú¡d- ho s.¡toriz¡ds drhfg dd d.oa¡rolo dG l. n¡ta

No r.cogr.hmno G¡¡ iJ6ü6c.ción Cguhs

H&.r brilr drrnhG éh c6o dr v*d¡ a cmpq¡t

PJ- a irlqJa¡r con dumno6 ólfútr al roconido

Dqr *¡.n¡6 sh dr d .cud.nt , d.jdlo3 6doc r|| porbrf.

No srgdr d co¡duclo rcOufa an c1¡dquiar cirdnsidrc¡a

R.di2r d rcclarido a¡h monilorr

No irlorina¡ al c¡mbro dr modtoaa ¡ ücrnpo (o no hfoo¡r lo¡ ddo6 &l rdlvo dr h ñdrilora)

No úiCir a r.un¡o¡Ga y c¡F¡citac¡m.ó progrg¡¿des por cl cdGio y po.lr cmprla¡
tt'lto concllctotcs co¡no e monitdeÉ

Uara¡ m la ruta uñ mo¡it!. lhonb.a) añ la nnr

CuJq¡¡.t f.at! dc r.¡p6to h*ie funcionJio6 dal cola!¡o y h omÍrcsr

No radiuf d chaquao pra oparalivo rn la pl¡tlofm. ko¡o€

C¡¡Cq¡¡cr üpo dc dscus¡dü o prlcá ú¡¡úúr .l racorrido dcñbo o fulra dcl v.hlculo

E¡c.Éo d. v.locidad

No ronovr d FUEC a tirmDo

Tñrr cuCqr¡.r lipo dc rcEdo injurlifoádo

Pr.6ó¡t¡rtc ¡ la nn¡ b¡jo al ctaúlo dc Ccotrol o &oga. (ortod&ión dcl coartato)

Ptc¡srt¡rsé con 6l vahlcrto rh mdaS condicion6 da es€o

Cudq¡ior d¡3r d. ¡rrap.b e un prd¡! dr far i¡
l¡-riFd- d cdut- 5¡n m'!o6 ltü.6
No Fr6antr dod¡nrntos d.l ooñdrctor a¡ -a¡a a¡rdquiar hÉtr¡cdón

No F.3crt- ac$¡rid¡d 3oc¡d mafEu¡trnr¡tr

aplicara al tra¡spo{tador en caso de

ffi@

$ 150.000

t 300.000

$ 200,000

$ 100.000

$ 100.000

$ 100.000

¡ 200.000

$ 200.000

t 200.t¡0€

s250.000

¡250.000

s300.000

¡300.000

s300.000

5250.000

$300.000

¡150.000

¡250-000

s200.000

$250.000

$200.000

$300.000

$300-000

¡300.000

$f50.000

$500.000

1150.000

t200.000

$r50.000

s150.000

¡ r20.000

Declaro que clol' dc acuerdo co! cstas multas y auüorizo a MeEo Vans. p¡¡a &sco¡t¡¡los dc los pagos pcndientcs a I¡ fcch¡
dc inf¡accion.


